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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 105 del Anexo I de la Ordenanza Municipal

N° 1492, Régimen de Penalidades por Faltas Municipales, el que quedará redactado
de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 105.- ESTACIONAR obstruyendo las rampas para personas con
discapacidad, con multas de 500 a 1000 UFA".

ARTÍCULO 2°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4877.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 4 2
SAN	 A EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/09/2017.-

/

. NOELIA
Secreteria	 -

Concejo Deliberante

(

n..CarlosINO

	 Ceariejo-Deliberante e Ushuala
Presidente

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, son, serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5342
1/2



eS CCP1A 1:11r

Andre110,14-,Nt
Jeia Dpto. RC. 	 Reg. ykchiv,

DLT.yDG -SLyT.
rIA,111,~111111 	 Hehnoil

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2017, ario del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

er Vuoto
ENDENTE

'tl de Ushuala

11e1
con	 inanzas

alidad de Ushuala

USHUAIA, 23 OCT 2017

VISTO el expediente N° CD-7873/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio

de la cual se modifica el artículo 105 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1492, Régimen

de Penalidades de Faltas Municipales y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4877.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 2 9 4 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 4 2, sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio de

la cual se modifica el artículo 105 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1492, Régimen de

Penalidades de Faltas Municipales y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4877. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 171 	 /2017. 
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